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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MARMELLAR DE ARRIBA

Memoria valorada de pavimentación parcial de calle Real y calle Alta
en la localidad de Marmellar de Arriba (Burgos)

Redactado el documento indicado, aprobado inicialmente en sesión de fecha 25
de junio de 2012 la memoria valorada de pavimentación parcial calle Real y calle Alta en
Marmellar de Arriba del autor: Consultor de Ingeniería y Arquitectura Reysan, S.L., con
domicilio en calle Parque Europa, 9 bajo (Burgos). Ingeniero Técnico de Obras Públicas
don Francisco Rejas Llorente, por importe total de 40.251,26 euros, queda aprobado
inicialmente al tiempo que se inicia el trámite de información pública mediante inserción
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos durante el plazo de quince días; termi-
nado el plazo de exposición quedará aprobado definitivamente si no hay alegaciones.

En Quintanadueñas, a 11 de julio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Felipe Rodríguez Miguel
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